RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001236, Ent. N°1036/15)

VISTO: actuaciones remitidas por  la Presidencia de la República-OPP  relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 289998/1 convocada para la construcción del Parque Lineal Miguelete;
RESULTANDO: 1) que la Licitación de referencia se enmarca dentro del Préstamo del BID 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), cuyo Organismo de ejecución es la OPP;

 2)  que la Intendencia de Montevideo aprobó el Pliego de Condiciones autorizando  el Llamado y por  Resolución de fecha  15/08/2014  se prorrogó la apertura del Llamado  para el día 24/09/2014;
3) que se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial,  en la página web de la ACCE y se cursaron invitaciones a proveedores de la Intendencia;
4) que con fecha 24/09/2014 fue celebrado el acto de apertura al cual se presentó una única oferente BERSUR SRL;                             
5) que se realizó el estudio técnico de la oferta presentada, concluyéndose que reunía todos los requerimientos establecidos en el Pliego, por lo que la Comisión Asesora de Adjudicaciones el 08/10/2014 aconseja aceptar la propuesta presentada por BERSUR S.R.L., ascendiendo el monto de los trabajos a $ 44:486.861,75 incluidos IVA y 12,58% de imprevistos, Monto Imponible $ 8:269.064,20, correspondiendo aportes sociales por            $ 6:590.993,41;

6) que por Nota Nº 183/UC-APT/2014 de la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, comunica la no objeción del BID a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, poniendo el expediente de manifiesto por el término de 5 días, no habiéndose presentado reclamaciones por parte de la  oferente;
8) que por Resolución Nº 5453 de 08/12/14, por la que se adjudica la Licitación 289998/1 a BERSUR S.R.L., por un monto total de 
$ 51:437.855,17;
9) que el 29/12/2014 la Intendente dictó la Resolución 5831/14 por la que se amplía el Numeral 11) de la Resolución 5354, indicando que el monto adjudicado de $ 51:437.855,17, es más ajustes paramétricos, de acuerdo con lo establecido en el Pliego licitatorio;

10) que con fecha 26/12/2014 el Departamento de Recursos Financieros de la Intendencia informó que, a través de la División Espacios Públicos y Edificaciones cuenta con disponibilidad presupuestal en el Ejercicio 2015 para financiar la diferencia resultante del aporte del PDGS        ($ 23:718.000) y el monto adjudicado de $ 51:437.855,17, más ajustes paramétricos), o sea $ 27: 719.855 más ajustes paramétricos, en el Rubro 3.8 del Programa 0402 Presupuesto 2015;
11) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizando la transferencia prevista por un monto de $ 23:718.000, hasta el equivalente a U$S 1:000.000 más ajustes paramétricos;
12) que  consta información contable respecto de la erogación que se atiende con cargo al Proyecto 960, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Financiación 1.1 “Rentas Generales” y Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo”;

CONSIDERANDO: que el Artículo 45 del TOCAF establece que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado en aplicación  de Contratos de Préstamo con Organismos internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 23:718.000 más ajustes paramétricos hasta el equivalente  de U$S 1:000.000, correspondiente al Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS);

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo la intervención del saldo correspondiente a la Intendencia, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación; 

3)  Comunicar a la Intendencia de Montevideo; y
4)  Devolver las actuaciones.
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